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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

3356 �rden de 5 de marzo de 2008, de �a �onse�er�a�rden de 5 de marzo de 2008, de �a �onse�er�a 
de Hacienda y Administración Púb�ica, por 
la que se modifica la relación de puestos de 
traba�o de �a Administración Púb�ica de �a 
Región de Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de 
Murcia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 
46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de 
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través 
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública 
Regional, determinando sus efectivos de acuerdo con las 
necesidades actuales de los servicios y precisando los 
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así 
como sus características, estableciéndose, asimismo, el 
carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo 
objeto de esta Orden, es consecuencia de la creación de 
los puestos necesarios para el desarrollo de las funciones 
afectadas por la publicación del Decreto número 21/2008, 
de 29 de febrero, de estructura orgánica de la Secretaría 
General de la Consejería de Empleo y Formación.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden se 
ha seguido el procedimiento establecido en el Decreto 
46/1990, de 28 de junio:

-El proyecto de Orden de referencia ha sido 
negociado con las Organizaciones Sindicales presentes 
en Mesa Sectorial de Administración y Servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del Título 
III de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

-Las propuestas de modificación de la relación de 
puestos de trabajo han sido informadas por el Consejo 
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la 
función que le confiere la letra c) del artículo 13.2 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de 
Murcia.

-La Dirección General de Presupuestos y Finanzas 
ha emitido informe favorable, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de 
la Administración Regional, y en uso de las facultades 
conferidas en el artículo 19.5 del Texto Refundido de la Ley 
de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo
Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo 

de la Administración Pública de la Región de Murcia, en 
los términos establecidos en los Anexos de esta Orden. 

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
M.ª Pedro Reverte García.

ANEXO I

MODIFICACIONES
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 
Secretaría General.
El puesto de trabajo Jefe de Sección Gestión 

Económica, código SD00108, en denominación debe decir: 
“Jefe de Sección Gestión Económica y Presupuestaria”.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio Económico y 
Contratación, código JS00257, en denominación debe 
decir: “Jefe de Servicio Económico y de Régimen Interior”.

ANEXO II

SUPRESIONES
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN
Secretaría General.

�ÓDIG� DEN�MINA�IÓN
SD00113 Jefe de Sección Coordinación Administrativa 

——

Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

3250 �rden de 6 de marzo de 2008 de �a �onse�er�a 
de Desarro��o Sostenib�e y �rdenación de� 
Territorio, por �a que se estab�ecen �as bases 
regu�adoras y se convocan subvenciones 
correspondiente a� e�ercicio 2008, para �a 
e�ecución de proyectos de rehabi�itación 
de �a envo�vente térmica de �os edificios 
existentes.

El proceso de la edificación, por su directa incidencia 
en la configuración de los espacios habitados, implica un 
compromiso de funcionalidad, economía, armonía y equili-
brio medioambiental, de evidente relevancia desde el pun-
to de vista del interés general y, por tanto, de las políticas a 
abordar por la Administración. El sector de la edificación es 
además uno de los principales sectores económicos con 
importantes repercusiones en el conjunto de la sociedad y 
en los valores culturales y medioambientales que entraña 
el patrimonio arquitectónico.

Con los objetivos de mejorar la calidad de la edifi-
cación, y de promover la innovación y la sostenibilidad, el 


